LEY Nº 10.076


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Rectifícase el Artículo 1º de la Ley Nº 9.924, disponiéndose que donde dice “Modifícase el Artículo 4º de la Ley Nº 9.569, el que quedará redactado de la siguiente manera:” diga “Modifícase el Artículo 1º de la Ley Nº 9.828 por el cual se modificó el Artículo 4º de la Ley Nº 9.569, el que quedará redactado de la siguiente manera”.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de diciembre de 2011.-
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